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MANUAL PARA INVESTIGADORES – IFUNDANET – 

ACUERDO MARCO 

El objetivo de este manual es describir como se realizar la gestión de la compra de un 

suministro en un contrato marco desde iFundanet “Mis Compras”. 

Para poder realizar esto será necesario definir la información del Acuerdo Marco (lotes, 

proveedores, artículos, tarifas, etc.) en el Módulo de Expedientes de Fundanet, para que 

sea posible la realización de las compras contra dicho Acuerdo Marco desde el apartado 

de Mis Compras.  

 

Cada compra realizada a un Acuerdo Marco se denomina “Orden de Compra” y quedará 

vinculada al Acuerdo, consumiendo y mermando el importe máximo establecido en cada 

Lote del Acuerdo.  

La realización de una Orden de Compra se hace prácticamente igual que la compra de un 

suministro sin contrato marco, pero con las siguientes particularidades: 

 Lote Marco: necesario seleccionar uno de los Lotes de los Acuerdos Marco 

definidos. Esto permitirá seguir realizando la compra de forma guiada.  

o Solo aparecen lotes vigentes en la fecha actual. Si el lote ya ha llegado a su fin no 

estará disponible en Web para realizar órdenes de compra contra él.  

 

En este caso los lotes que aparecerán serán los siguientes, ya creados en iFundanet 

(8 lotes): 
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 Proveedor: Cuando se ha seleccionado un lote, la selección de proveedores ya no 

es sobre todos los proveedores de iFundanet, sino que solo se podrá elegir de entre 

uno de los proveedores vinculados al lote.  

 

Por poner un ejemplo, si hubiésemos seleccionado el lote 1, los proveedores que nos 

aparecerán serán los que están indicados en iFundanet en este lote como adjudicatarios: 

 

 Artículo: De igual modo, cuando se ha seleccionado un Lote y un Proveedor, la 

selección del artículo ya no es sobre todo el catálogo de artículos, sino solo sobre 

los que pertenezcan al proveedor y lote seleccionados.  
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Ejemplo: Estos artículos son los indicados en iFundanet específicos para este Lote 

1 

 

 

Dependiendo de la cantidad solicitada para la compra, se llevará a cabo un flujo de 

aprobaciones: 

 Para compras de 0 a 15.000€ el flujo sería: 

o Se puede solicitar el presupuesto a cualquiera de los proveedores del 

marco, según el lote que corresponda y realizar la correspondiente 

propuesta de compra en Ifundanet. 

 

 Para compras de 15.001€ a 50.000€ esta:  

o Se deberá solicitar un presupuesto a 3 proveedores del marco, según el lote 

que corresponda. Los investigadores, deberán indicarnos los 3 

proveedores del lote correspondiente, que puedan suministrar lo 

solicitado, para que podamos realizar la correspondiente solicitud de 
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presupuestos por medio de mensajes de VORTAL, los investigadores 

deberán registrar la propuesta de compra por medio de Ifundanet,  

 Para superiores a 50.000€ esta: 

o Se deberá solicitar un presupuesto a todos los proveedores del marco, 

según el lote que corresponda. Desde compras se realizará invitación por 

medio de mensajes de VORTAL a todos los proveedores del lote 

correspondiente, para que aporten presupuesto.  

Una vez terminada la Orden de compra, quedará vinculada al expediente de tipo 

Acuerdo Marco definido en iFundanet. 

 

 


